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Quito, 31 de enero de 2014 

Señor 

GABRIEL EDUARDO VALLEJO OLALLA 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios de la compañía LIMSEGVAL CIA LTDA, 

en sesión celebrada el día de hoy 31 de enero del 2014 , resolvió elegir a 

usted GERENTE GENERAL , por el período de dos años. 

La representación legal de la compañía corresponde al Gerente General, para 

Todos los asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos. 

La compañía LIMSEGVAL CIA LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada en la ciudad de Quito. El 26 de enero del 2010, ante el Notario 

Vigésimo Séptimo, Dr. Fernando Polo, inscrita el 22 de febrero del 2010, bajo 

el No.475, tomo 141 del Registro Mercantil. 

Felicitándole por esta designación, le solicito aceptar el presente 

nombramiento al pie del mismo. 

Muy atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el nombramiento que antecede 

Quito, 31 de enero del 2014 

   GABRIEL ED DO VALLEJO OLALLA 

C.1. 4 1723428213



  

[TRÁMITE NÚMERO: 10016 | 

. ”  REGÍSTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO REGISTRO 

Los . MERCANTIL 
E” RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO QUITO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE REPERTORIO: . . 5815 

FECHA DE : 2 

DE : 2229 

REGISTRO: 0 La LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 31/01/2014 
FECHA ACEPTACION: 31/01/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LIMSEGVAL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1723428213 VALLEJO OLALLA GABRIEL | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

EDUARDO         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 475  DEL22/02/2010 NOTARIA 27 DEL 26/01/2010 JP 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ¿7 
E 

A 
. 

    
  7 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍAISPBÉLAIES DE FEBRERO DE 2014 

an : e 

DR. RUBEN ENBIQUÉ AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADGÉ MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

“o 
DIREGCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

E Aa 
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